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c._ _ -
Habiéndo nombrado el Cónsul Jeneral 

de Bélgica á D. Juan Richon Cónsul ad in­
terin de aquella Nacion en esta Capital, el 
Gobierno por decret¡i de t. 0 del corriente 
lo ha reconocic.lo en este carácter. 

El ciudadano Agu.stin Gamarra, gran mariJcal,. 
Presiden le de t« llcp1íblica, ele • . 

Por cuanto el Congreso ha dado la lei siguiente: 

El Congreso d, la Rep,íblica Peruana; 

CONSIDERANDO; 

Que la creccion de un departamento compues­
to de las tres provincias del de la Libertad, situa­
das en la otra banda del Maraiion, tendrá una gran­
de influencia en los adelantamientos de la navega­
cion y del comercio, y en la civilizaciou de las tri­
bus salvajes, 

HA DADO LA LE! SIGUIENTE. 

Art. 1.0 Las provincias de Chacha poyas, Pa­
taz y Maynas, componen un nuevo departamento 
denominado Amazonas. 

Art. 2.0 Se establecerá una aduanilla en el 
pueblo de San Antonio de la Laguna, y se formará 
un astillero en el punto mas inmediato á la confluen­
cia del Ucayali con el Marañon. 

Art. 3 ·• Las prod ucciones naturales del Ecua­
dor y del Imperio del Brasil, que se importen por 
el puerto de la Laguna. no pagarán derecho alguno. 

Art. 4.0 Las demás mercaderías estranjeras 
serán gra\'adas en su iut ernacion, con el seis por 
cien to sobre su avalúo. 

Art. 5.0 Se erijirá en Xeberos un colegio de 
propaganda fide con doce misioneros, ó mas si fue­
sen necesa rios á juicio del Ordinario, dotados cada 
uno de éstos con doscientos pesos anua les, deduci­
dos de lus fondos que estubieron aplicados al fomen­
to de las misiones. 

Ar!. 6.0 De los mismos fondos se sacará ca­
da año la cantidad de dos mil pesos para la compra 
de herramienjas é instrumentos de labranza que 
deben distribuirse entre los ind íjenas que se vayan 
reduciendo. 

Art. 7.• A cada uno de los estranjeros que 
se avecindaren en la s nuevas red uccionos, se le asig-
11arán por el Sub-Prefecto de la provincia, las tier­
ras que purda labrar; y gozará de los privilegios y 
exenci,mes que conceden las leyes á los posee,lores 
de tierras eriazas. 

mas importante ramo tle la ind ustria nacio­
nal; 

11. Que l;i falta de capi tales ha hecho 
abandonar empresas q11 e promovían grande 
aumento en la r iqueza µública; 

lll. Que sr,lo fumentando el espíritu 
de asoc iacion pueden conseguirse los med ios 
necesa rios para llevar adelante ó establecer 
nuevamente las gr,mdes empresas , sin las 
que no puede progresar la industria miner:1; 

DECHETA: 

Art. 1.º t os socios de las compañías 
esplotadoras de minas de cualquiera especie 
de me tales, sus dependientes y operarios 
están esentos de toda carga concejil, del 
alistamiento en la guardia nacional, en el 
ejército y armada, a no ser que sean deser­
tores. 

Art. 2.º Los capitales píliles de aque­
llas compañías, están esentos de todo servi­
cio ordinario y estraordinario. 

Art . 3 .º Los directores de las empre­
sas mineras pueden reclamar directamente 
al Gobierno de cualquiera violacion de esta 
leí, y ocurrirá los prefectas para que les 
proporcionen, por su justos precios lodos 
los auxilios necesarios á la contiauacion de 
sus trabajos. 

Art. 4.º Las diputaciones territoria­
les pondrán en conocimiento del Supremo 
Gobierno la razon de las compañías que por 

·rnstrumento público y con las solemnidades 
del derecho, existan en la actualidad ó en 
.tdelante se formaren, con cspresion de los 
que se hallen encargado$ de dirijirlas. 

Art. 5. • Para gozar de los privilejios 
concedidos por esta lei, deben r,omponerse 
las compañías al meaos en sus dos tercias 
parles de peruanos de nacimiento. 

Art. 6 .º Quedan en vigor to<l os los 
decretos que auleriormente se hayau e, pe­
dido pHr; dar proteccion al ramo de minería . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
que di sponga lu necesario á su cumplimiento, 
mandóndolo imprimir, publicar y circu lar. 
Dado en la sala de sesiones del Congreso en 
Huancayo a 1. 0 de Octubre de 1839 .- Ma-
11uet Villarán, Diputado Presidente-Pio 
Vice11te Rosel, Diputado Secretario-Ramon 
Aspur, Diputado Secretario. 

El Ministro de Estad0 en el despacho de 
Hacienda, queda encargado de su cumpli­
miento . 

. ,a 

~Tomo XXVI 

pnr p.1 rti cu lare!' detl icadns p;:~lu,i van,colc ,1 
c,te I alllo de illdustria 11aci,maJ. 

· DECHETA. 

Ar1. i,n ;ro. l.os mi ,H• rn< q11e lrnuajJn 
por ~í solos y conforrn e a la orrl r na 11za del 
ramo, uno ó uiui hos intere,rs. gozan de lo­
dos lo, pril'i lrj ins <l e la lei de ,J." 0 de Octu­
bre próx imo ¡ms;ido . 

~omnníqnese al Poder Ejecuti rn para 
que disponga lo necesanoá su cum pl imient0, 
manrliiudolo imprimir , pu blicll r , y ci rcul.ir. 
Dado en la sala de sesiones flc l Cona:reso 
en Huancayo á /• de i'ioviemnre de 1839= 
Ag11,sli11 Guillermo Charttn, DiputHrlo Presi ­
denle=Ramon Aspttr Diputado Sécrctario­
Jervasio ,A lvare::, Diputado Secret ario. 

El_ Ministro de Estado en el Despacho 
d~ Hacienda queda encargado de su cumpli­
nuento. 

Por tanto, ÍmfJrímase, publíquese y cir­
culese. Da•Jo en la casa del Gobierno en 
l1irnncayo á 5 de Noviembre de 1839-Agus­
lrn Gama,·rn.=P.O. deS . E.=BamonCas­
Lil/a. 

Secrelaria del Congreso Jeneral-Huancayo 
28 de No viembre de ,J 839. 

Al Seiior Ministro de Estado en el De­
partamento de Gobierno y Relaciones Exte­
riores. 

Sr. l\lin istro- EI Congreso en se>ion de 
esta fecha ha resuelto que todos los peruanos 
que quieran trabajar bn el desc ubrimien to 
de tesoros ocul tos. conocidos con el nombre 
Huacas, pueda n hacerlo libremente sin estar 
obligados á pagar por los que desc ubrieren 
los derechos que ex ij r n las leyes an1f guas. 

Lo comunicnmo, {1 US. para q11 e se sir­
va ponerlo en conocim iento de S. E.-Dios 
guarde á US. - Jervasio .4/varez, Uipulado 
Secretario- Agustin Galiaiw, Diputado Se­
cretario. 

Lima 9 de Enero de 181•0-Cúmplase 
y dénse las órdenes convenientes- Agustú1 
Gamarra- JI!. Ferrcyros. 

E l ciudadano Ram?n Castilla, Pres iden­
te Constitucional dela R epúbtica ,S-c. g-c. 

Por cuan lo el Uongrcso ha dado h, lci siguiente: 

EL CO.'füRRSO DE J,,\ RKPUBLICA PE-
n uA xA CO~V OCA DO ESTRAOHOl:'i.\Rl ,UIEXT E. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que dis­
ponga lo necesario á su cumplimiento, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. Lima, á 21 de No­
viembre de 1832.=José Bráu lio del Campo-redon­
do , VicecPresidente del Senado. = franci,co de 
Paula G. Vigil , Vice-Presidente de la Cámara de 
Diputados .= José Greyorio de la .Mala , Senador 

. Secretario.=José G01Jcochea, Diputado Secretario. 
Por tanto, imprímase, publíquese y cir­

culese- Dado en la casa del Gobierno en 
Huancay" á 3 de Octubre de 1839=Ag11s­
tm Gamarra-P. O. de S. E. - Rumo11 Cas­
lilla. 

CO:\'SID ER A:\'DO: 

' 

Por tanto , mando se imprima. publique, cir­
cúle y se le dé el debido cumplimiento. Dado en 
la casa del Gobierno en Lima, á 21 de Noviembre 
de 1832-13.°=Aguslin Gamarra.= P. O. de Su 
Excelencia, b!anuel del Ria. 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DE LA 
llEPÚBLICA, 

Por cuanto el Congreso Jeneral ha da­
do el decreto siguiente, 

EL CONGRESO JENERALDEL PERU. 

CONSIDERANDO: 
l. Que la csplotacion de minas es el 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DE LA 
REP ÚBLICA, 

Por cuanto el CQngreso je0eral ha dado 
el decreto siguiente: 

EL CONGRESO JENERAL DEL PERU, 

CONSIDERANDO: 

Que no es ménos digna de proteccion 
la explotacion ~e minas por compañías, que 

I. Que el Po der Ejecutivo ha sometido á la 
delibe racion del Congreso el decreto "{U & espidió Cl l 

25 de linero del presente aiio prot C>j ie11do las mi­
siones del Ucayali: 

TI . Que restablecido el ~ueblo nombrado "Po. 
zuzon, y descubi l' rto un cami no corto deide él á la. 
ciudad de P aseo, y qu e nrrf'glá. ndosc y mej,m:í ndo­
se este camino ha!-'ta. el puerto del 1\l airo, facilitará. 
el tráfico entre esos pu eblos y los demás colin ­
dantes: 

III. Que la Nacion tiene el deber ele protejcr 
] il civilizacion de lo:- sal \·ajes existen les en sus mon­
taiias; de mejorar su suert" . y de atraerlos al seno 
de la sociedad por los medios de suavidad y con~ 
veniencia, p.ra cuyo objeto fué dictada la oi do 21 
<lo :\'oviemhrc de 1832: 


